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tante, que podrá asistir, con voz y sin voto, a las reuniones de 
la Comisión, 

8,· Cualquier modificación provisional que por n.ecesidades 
de urgencia Impongan las circunstancias, deberá ser propuesta 
por la Comisión Permanente a la Presidencia del Gobierno. 

9.° Los miembr()s de la expresada Comisión Permanente 
percibirán los derechos de asistencia con arreglo a lo determi
nado en el artículo 23 del Reglamento de Dietas y Viáticos, 
de '1 de julio de 1949, en la cuantia de ciento veinticinco pesetas 
el Presidente y Secretario y cien pesetas los demás Vocales. con 
cargo a las partidas correspondientes consignadas en los presu
puestos de los Ministerios de que dichos miembros dependen. 

Lo digo a VV. EE. Y a V, 1. para su conocimiento y demás 
efectos. • 

Dios gp.arde a VV. EE. Y a V. l . muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. sieso Ministros e limo, Sr. Presidente de la Comisión 
Permanente de Armas y Explosivos. 

CORRECCION de en'atas de la Orden de 28 de marzo 
de 1962 por la que se declaran normas «conjuntas» de 
interés militar las que se relacionan. 

Habiéndose observado error en la redacción de la cttada Or
den, oubllcada en el «Boletin Oficial del Estado» número 86, 
de 10 de abril de 1962, se .rect1flca como sigue: 

Donde d1ce: «NM-L-122 EMA «Lonas, lienzos y cotonias (De' 
finiclón, marcaje e identificaCión)>>, debe decir: «NM-L. 122 MA: 
«Lonas, lienzos y cotonlas (Definición, marcaje e Identificación»). 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OECRETO 725/ 1962, de 29 de marzo, por el que se rat!o 
liea y desarrolla lo previsto en el artículo segundo del 
Decreto 1128/ 1959, de 25 de junio. 

La. misión de asesoramiento que el Decreto de ·vei.n.t1clnco 
de junio de mil novecientos cin¡:uenta y nueve .atnbuia al 
Consejo Consultivo de Seguros y Capitalización que dlcb.a dis
posición creaba, era defln)da claramente, en Sil alcance y li
mites, por su articulo segundo, el que también determinaba las 
Autoridades a cuyo servicio se establecia. únicas facultades 
para ordenar libremente su ejercicio. 

Al limitar el citado precepto las funciones asesoras de este 
Consejo al conocimiento de aquellos asuntos relativos a las 
materias de seguros y capitalIzación que presentasen. exclusi
vamente, un Interés general cuando le fuesen someUdos a 
consulta, únicamente, por el Ministro de Hacienda o el Direc
tor general de Bahea, Bolsa e Inversiones, se pretendía alcan
zar que los dictámenes áe este Consejo estén Informados de 
un alto valoc doctrinal y técnico, de utilidad evidente para 

. determinar la ordenaci~n legal de tan importantes materias 
económicas. . 

Puede afirmarse que la finalidad señalada no pOdría ser 
obtenida si se extendiese la misión del Consejo Consultivo de 
Seguros y Capitalización al conocimiento · de asuntos de interés 
particular o si hubiese de ser ejerCida por inltiat!va priVada 
o de autoridades distintas de las expresamente determJnadas 
en el Decreto citado, por su especifica competenCia en el co
nocimfeno de las materias relativas a seguros y capitalización, 
por el carácter casuístico y particular que, con ello, necesa
riamente presentarían los . dictámenes de este Consejo, 

No obstante, en atención al carácter de Interés general que 
pudiera alcanzar la Resolución de asuntos relativos a estas 
materias, promOVidos por particulares o de un inicial Interés 
privado, se estima. oportuno ampliar las funciones asesor86 del 
Consejo Consultivo de Seguros y CapitalizaCión, determina{jas 
en el artículo segundo del Decreto de veinticinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, al conocimiento de los 
asuntos de esta naturaleza, cuando le sean sometidos a con. 
sulta por el Ministro de Haclerula o el Director general de 
Banca, Bolsa e Inversiones, limitando su dictamen a la signi
ficación y ,alcance general Que presente el asunto COIl.'!uttado, 

con abstracción de'¡ interés particular de la persona que lo 
hubiese promovido. 

Parece también oportuno regularizar las sitU(tciQnE'oS plan
teadas en el prl}cedim~nto de expedientes iniciadp¡ COIi an~e
rloridad al Decreto de veinticinco de junio de mil nQVecientos 
cincuenta y nueve, que suprime la Junta Consultiva de Se
guros, en los que era trámite previo a su resolución el dicta
men de dicho Organismo, sustituyéndolO, coñ carácter transi
torio, en estos casos, mediante el oportuno informe de la DI
rección General de lo Contencioso del Estado. 

Por las razones expuestas, y en uso de las facultades conce
didas al Gobierno en la dispOSición final primera de) Decreto 
de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
aprObado el texto refundido. d,el Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, a propuesta del Ministro de Hacien. 
da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Ademas de los asuntos en que el Cons~ 
jo Consultivo de Seguros y capitalización pueda entender. p:>r 
haber decidido someterlos a su conocimiento el Mlr.istro de 
Hactenda o el Director general de Banca, Bol~ e lnversiunes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto mil 
ciento ,veintiocho/ mil novecientos cincuenta y nueve, de veln
tlCInCO de junio, también podrá entender dicho Consejo Con· 
sultivo, con el mismo carácter discrecional, sobre aquellas cu~s
Iones promovidas por particulares cuya resoluclóp pueda te
ner, a juicio de dichas autoridades, un Interés general. 

Articulo segundo.-EI Consejo Consultivo de Seguros y Ca
pitalización limitará su dictamen, en los casos a que se reo' 
fiere el articulo anterior, al conocimiento y examen del Interés 
general que presente el asunto consultado, con exclusión de la 
cuestión particular planteada por la persona que lo hubiese 
promovido. 

Disposición transitoria.-En aquellos expedientes Iniciados 
con anterioridad al Decreto de veinticinco de junio de mil no
vecientos cincuenta y noeve, que suprimió la Junta Consultiva 
de Seguros, en los que era trámite previo a su resolución el 
dictamen de dicho Organismo que, en la actualidd'd, se encuen
tren en tramitación, se continuará ésta sustituyendo en estos 
casos aquel dictamen mediante Informe de la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, sobre el asunto que motive el ex
pediente. 

Así lo dispongo por · el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M!.ntstro de HaCienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

DECRETO 726/1962, de 29 de marzo, por el. que se crean 
cuatro plll2as de Prestdentes ae Juntas de Evaluación 
Global de ámbito nacional. 

La Ley de Reforma Tributarla, de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, Introdujo numerosas va
riaciones en las diferentes modalidades de desarrollo de la ges
tión fiscal, lo que ha exigido, y continúa eXlgiendo, modIficacio
nes en la estructura de los Servicios Centrales del Ministerio 
de Hocienda, a los qUe hay QUe adecuar a la realidad, según 
las necesidades lo reclaman. 

Las experienCias acumuladas aconsejan que las Presidencias 
de las Juntas de Evaluación de ámbito nacional, constituidas 
en 111. ·Dirección General de Impuestos sobre la Renta, no con
tinúen desempeñadas por los Subdirectores del citado Centro, 
que con dicha misión pierden su plena dedicación a las funciones 
especificas atribuIdas a sus cargos. 

&llo aconseja la creacióD en el citado Centro DlTectlvo de 
algunos cargos que tengan como cometido específico la presiden
cia de las citadas Juntas y el despacho de todas las incidencias 
referentes a ellas. TaIes puestos deben atribuirse a funcionarios 
que ostenten la categoria administrativa adecuada a tan eleva
da función. '8. fin de que puedan desempeñarla con autoridad 
plena, y qua tengan acreditada experiencia en funciones ges
toras del Departamento. 

En su v1rtt:!d a propuesta del Ministro de IDlclenda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y doa, 
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DISPÓNGO: 

Articulo prlmero.-Se crean en la Di rección General de Im
puestos sobre la Renta, .Y a ,as órdenes directas del Jefe de dicho 
Centro Directivo. cuatro plazas de Presidentes de Juntas de Eva
luación Global de ámbito nacional. a las que corresponderá el 
despacho de todas las incidencias referentes a las mismas. 

Articulo segundo.-Dlchos Presidenteb tendrán, a todos los 
efectos, la categoria administrativo' de Subdirectores generales. 

Articulo tercero.-Para el desempeño de los cargos de Sub
directores. creados en el articulo primero de este Decreto. sera 
requisito ipdispensable haber desempeñado durante más de tres 
años '(argo con consideración. al menos. ' de Jefe superior de 
Administración o d e Delegad9 de Hacienda en provincia clasi
ficada como de primera, o haber alcanzado la categoría de Jefe 
supenor de Admini3tración en el Cuerpo a Que pertenezca. 

Asi lo dispolJgo pOI el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n!stro de Hacienda. 
~RIANO NAVARRO RUBIO 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

D€CR¡¡;TO 727/1962, de 29 de marzo, por el que se re
conoce y . re c¡ lamenta la espeCialidad d.e Podología pam 
los PractICantes 11 Ayudantes Técnicos Sanitarios. 

De acuerdo con el articulo sexto del Decreto de cuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. que unificó lo~ 
estudios de Ayudantes Técnicos Sanitar'ios. se han venido e~· 
tableciendo diférentes especialidades que permiten la eficaz 
!l.mpliación de las actividades de esta profesión auxiliar de la 
Medicina dentro del campo que para su actuación se fija en sus 
normas reguladoras. 

Un interés creciente ofrece el tratamiento de las afecciones 
y enfermedades de los pies, realizado tradicionalmente por 105 
denominados Cirujanos-Callistas. el cual requiere en la actuali· 
dad una variedad de conocimientos teórico-prácticos que hace 
necesaria la reglamentación y organización de las enseñanzas 
correspondientes. Por otra parte. conviene adoptar expresa' . 
mente para esta especialidad y para la designación de los pro
fesIOnales que la ejercen unas denominaciones, las de «Podolo· 
gia» y «Podólogo». respectivamente. que han sido ya aceptadas 
en la mayor párte de los países y resultan más en consonancia 
con la amplitud de facultades propias de la especialidad que las 
denominaciones usadas hasta ahora 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dla veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta 
'Idos. 

DISPONGO: 

Articulo prhnero.-Se establece la especiali2aei.ón de Podo
logia para los Ayudantes Técnicos Sanitarios, 

El campo profesional del podólogo abarca el tratamiento de 
las afecciones y deformidades de los pies, tradicionalmente 
ejerCido por los Cirujanos-Callistas, y comprende las materias 
definidas en el artículo segundo. Hmitándose en su actuación 
terapéutica exclusivamente a las maniptllaciones que pertene
cen a la Cirugía menor. 

Articulo segundo.-Para cursar las ensefianzas especializa
das de Podología se requiere estar en posesión del titulo de 
Practicante o el de Ayudante Técnico SaRitario, y no padscer 
defecto Hslco que dificulte el ejercicio de la profesión. 

Articulo tercero.-Las enseñanzas de la Especialidad que se 
establece en el presente Decreto comprenderán dos cursos de 
ocho meses de duración cada uno, en los que con carácter teó
rico y práctico se desarrollarán lB.3 materias que a continuación 
se indican: 

Anatomla y Flslologla de las Extremidades Infetiores. 
Biomecánica del Pie. 
Afecciones y Deformidades de los Pies. 

Afecciones del Pie Sintomatológicas de Enfermedades Ge-
nerales. 

Higiene y Profilaxis del pie. 
Exploración del Pie. 
Cirugla. Podológica (ufias, verrugas. at¡;;cesos superficiales, 

he lomas, tllomas. hlperqueratosls, afecciones similares). 
Fármacos. 
Vendajes del pie en general. 
Prótesis del pie: su confección y aplicación. 
Estudio del calzado. 
Historia de la Podología.-Etlca profesional.-Función legal 

del P()dólogo. 

Los programas comprensivos de las materias a desarrollar 
en cada uno de los cursos tendrán una duración de treinta y 
dos lloras de teoria médica (una hora semanal) noventa y seis 
horas de teoría pOdológica (tres horas semanales) y doscientas 
ochenta y oeho horas de prácticas (nueve horas semanales). 
y serán aprobados por Orden del Ministerio de Educación 
Nacional. 

Artículo cuarto.-A la terminación de cada curso los alumnos 
realizarán un examen teórico y otro práctico. que podrán ser 
repetidos en una segunda convocatoria. que se celebrara en el 
mes de septiembre. Los alumnos del primer curso de los estu
dios que no aprueben dichos exámenes repetirán el curso, y 
en el caso de no obt~ner la aprobación, no podrán continuar los 
estudIOS. Este precepto no será aplicable a los alumnos del 
segundo curso de las enseñanzas de la espeCialidad. que po
dran continuar sus estudios sin limitación de convocatorias. 

Artículo quinto.-Las pruebas de fin de curso se verificarán 
en la Facultad de Medicina ante un Tribunal compuesto por 
un Catedrático nombrado al efecto por el Decano de la misma 
Facultad, el Profesor Médico encargado de las enseñanzas teó
rico-médicas y el POdólogo encargado de las ensefianzas teórico
podológicas y prácticas de la Escuela de Podólogos a que perte
nezca el alumno. 
. Superadas favorablemente las pruebas finales. el Ministerio 
de Educación Naci()nal expedirá el diploma de «Podólogo», cuya 
posesión habilitará al que lo obtenga para el ejercicio de la 
profesión relativa al tratamiento de las afecciones y deformi· 
dades de los pies. Teniendo en cuenta las singulares caracte
rísticas de la especialidad que se regula en el presente Decreto, 
la poses ión del díploI?a facultará a sus titulares para. con 
plena autonomía. recibir directamente a los pacIentes. 

Articulo sexto.-Se podrán crear tantas Escuelas de Podó
logos como crea oportuno el Ministerio de Educación Nacional 
y podrán solicitarlas todos los Centros hospitalarios que posea~ 
o creen De'partamento de PodOlogía. con instalación adecuada 
y materia¡ humano suficiente para las prácticas. no debiendo 
exceder el número de alumnos de quince por ourso en cada 
Escuela. 

Articulo séptimo.-A los Practicantes y Ayudantes técnicos 
Sanitarios que acrediten. mediante certificaciones del Colegio 
respectivo y de la Oflcína correspondiente del Ministerio de 
Hacienda. que en la fecha de promulgación del presente Decreto 
se hallan en el ej< tclclo de la especialidad de Cirujano-callista 
con gabinte abierto al público. y al corriente en el abono .de 
sus obligaciones fiscales, así como a los que acredltén. mediante 
certíficación de nómina, que están trabajando en esa misma 
fecha en empresa dedicada exclusivamente al tratarnJento de 
las afecciones de los pies, se les expedirá automáticamente. si 
lo solicitan, el diploma de Podólogo, previo pago de las Tasas 
académicas correspondientes. 

Artículo octavo.-Los Practicantes y Ayudantes técnicos Sa
nitarios que acrediten, en la forma que se establece en el primer 
supuesto del artículo anterlor. dedicarse al ejercicio de la espe
cialidad sin gabinete abierto al públ1co. y encontrarse al cO
rriente en sus obligaciones fiscales. podrán aspirar a la obten. 
ción del diploma de Podólogo mediante la realización y supera
ción de un cursillo de tres meses de duración y seis horas dia
rias de clase. que se celebrará en las Escuelas de Podólogos, y 
podrá ser repetido por los Interesados una sola vez, dentro' del 
mismo año, caso de no obtener Ijl aprobación en la primera 
cORvocatorla. 

Artíc~llo noveno.-La matricula en las enseñanzas de espe. 
clal!zaclOn a que se refiere el presente DecretQ se regirá por 
las mIsmas normas vigentes para las de Ayudantes técnicos 
Sanitarios. 

Articulo décimo.-La dispensa de .escolaridad que para l. 
obtención del diploma se concede en los casos preVistos en lbs 
artículos séptimo y octavo no supondrá la del abono de I~s 
Tasas académicaa correspondientes a las matriculas y exámenes 
de las enseñamlaa de la especíalidad. fijadas en las d1J!PQs101o. 


